
 

 

 

 

 
 
Honorable Magistrado 

ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 
Sala Quinta de Decisión Civil Familia Laboral 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA. 
E.   S.   D. 

 
  

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA interpuesto por la Señora 

MYRIAN CASTRO PERDOMO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES RAD. 41001310500220170072401 

 

 ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

 
CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Neiva, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.061.713.663 expedida en Popayán-Cauca, abogado 
en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 267.112 del C.S. de la J., obrando como apoderado judicial 

sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES en adelante 
COLPENSIONES, en sustitución que me hiciera para actuar dentro del presente proceso la 

Doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, identificada con Cedula de Ciudadanía N°. 
31.271.414 de Cali- Valle, con Tarjeta Profesional N°. 180.706 del C.S. de la J., en calidad de 
APODERADA JUDICIAL DE COLPENSIONES por poder especial, amplio y suficiente otorgado 

mediante Escritura Publica No 3366 del 2 de septiembre de 2019 por la Gerente Nacional de 
Defensa Judicial DE COLPENSIONES, de conformidad al auto de fecha 7 de mayo de 2021 y 

estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa presento los 
alegatos de conclusión, en el proceso de la referencia, de la siguiente manera: 
 

En lo que respecta a la indexación otorgada es pertinente señalar que la demandante actualmente 

disfruta de una pensión de Invalidez reconocida mediante Resolución GNR No. 316552 del 14 de 

octubre de 2015, efectiva a partir del 01 de octubre de 2015, la cual fue modificada por la 

Resolución VPB No. 76733 del 31 de diciembre de 2015, efectiva a partir del 08 de febrero de 

2010, y las cuales han sido actualizadas conforme a lo establecido en el Artículo 14 de la ley 100 

de 1993 y el artículo 41 del Decreto 692 de 1994 así: 

 

“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de 

jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del 

sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice 

de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No 

obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, 

serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario 

por el Gobierno” 

 

Lo anterior fue recogido por el artículo 41 del Decreto 692 de 1994, cuyo tenor es el siguiente: 

 

“Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez 

y de sustitución o sobrevivientes, en el sistema general de pensiones, mantengan su poder 

adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el 1 de enero de cada año, según la 

variación porcentual del índice de precios al consumidor, total nacional, certificado por el DANE 

para el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual 

al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que se incremente dicho salario por el gobierno, cuando dicho reajuste resulte 

superior al de la variación del IPC previsto en el inciso anterior." 

 



 

 

 
 

 

 

Al respecto se hace necesario señalar lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia T-

020/11 sobre la indexación de la mesada pensional que dispuso: 

 

“Este precepto legal precisa entonces el alcance del derecho constitucional al reajuste de las 

mesadas de las pensiones, pues por una parte establece cuales pensiones deben ser reajustadas: 

todas las modalidades en cualquiera de los dos regímenes del sistema; también define la 

periodicidad del aumento, el cual debe hacerse anualmente, el primero de enero de cada año y 

de manera oficiosa; y finalmente precisa cual es el parámetro que debe ser tenido en cuenta para 

el reajuste: el Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. Esta disposición a su vez estableció una regla especial para el aumento 

de las pensiones iguales a un salario mínimo mensual pues determinó que en este caso serían 

reajustadas en el mismo”. 

 

Atendiendo a lo expuesto, es pertinente aclarar que en esencia al liquidar las prestaciones 

reconocidas los valores son actualizados por el Sistema y traídos a valor presente, es así como los 

salarios correspondientes a años anteriores se reajustan con el Índice de Precios al Consumidor 

reportados por el DANE de manera anual, así las cosas, se trata de una revalorización de las 

sumas reconocidas a través de la cual se pone en equilibrio el desbalance producido por la pérdida 

del poder adquisitivo del dinero, motivo por el cual se deberá negar el pago de la indexación hoy 

otorgada. 

 

Sean los anteriores argumentos suficientes para solicitar Honorable Magistrado negar las 

pretensiones de la demanda, en el sentido de REVOCAR la sentencia emitida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva el 20 de noviembre del 2018, y por consiguiente absolver 

a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- “COLPENSIONES” de toda 

condena. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi representada recibiremos notificaciones en el Edificio la Quinta, Carrera 5 Nro. 8-

75, Oficina 205 de la ciudad de Neiva. Nro. Cel. 3146624289. Correo electrónico 
servicioslegaleslawyers@gmail.com. 
  

Cortésmente, 
 

 
 
 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ 
C.C. 1.061.713.663 de Popayán- Cauca. 

T.P. 267.112 del C. S. de la J. 


